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G A C E T A  D E  M A D R I D
S U M A R I O

Parte oficial*

Presidencia del Consejo de Ministros:
Eeal decreto declarcmdo ha lugar*cd recurso 

de queja elevado por la Sala de gobierno 
de la Audiencia Territorial de Granada, 

contra el Alcalde del Ayuntamiento de Que- 
sada.'-^Fáginas 3 y 4.

Otro declarando no ha debido suscitarse la 
competencia promovida entre el Goberna
dor de Baleares y el Juez de instrucción 
de Inca,—Páginas 4 y 5.

Otro decla/rando ha lugar al recurso de 
queja promovido por la Audiencia Terri
torial de Granada contra el Alcalde de 
Cogollos de Guadix.—Página S.
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viduos que se mencionan las cantidades 
que se indican, las cuales ingresaron 
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Páginas 6 y 7.

Ministerio de Hacienda:
Real orden pjamdo en 2,84 por 100 el recar

go que deberá imponerse á las fracciones 
inferiores á 10, pesetas, adeudos por de
claración verbal de viajeros ó pagos por 
derechos de importación y exportación 
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glo á la misma.—Páginas 7 y 8, ^

Administración Central:
H a c ie n d a .—J u n ta  de Aranceles y  Valo

raciones.— Anunciando que esta Junta 
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das las noticias, datos é indicaciones que 
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pjar los valores opciales de las mercan
cías que han constituido el comercio de

importación y de exportación en el año 
próximo pasado,—Págma 8,

Dirección General del Tesoro Público y 
Ordenación General de Pagos del Es
tado.—Declarando nulo y sin ningún va* 
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de la Lotería Nacional número 28.939, 
correspondiente á la tercera serie del sor* 
teo que ha de celebrarse el día 2 del mes 
actual.—Página 8.

G o b e r n a c ió n . — Inspección General de 
Sanidad extevior,—Anunciando la exis
tencia de la pebre amarilla en la isla de 
Curagao (Pequeñas Antillas).—Página 8,

Idem id. id. en la Colonia inglesa de Lagos 
(Africa Occidental-Costa de los Esclavos)^ 
Página 8,

F o m en to .—Delegación Regia de Pósitos. 
Concediendo un plazo de tres meses, á 
contar desde el día de hoy, para que cuan
tos se crean con derecho á pgurar en el 
escalafón de cesantes remitan á este Cen
tro los documentos que justipquen su pe
tición.—Página 8,

A n e x o  1.®—B o ls a .—A n u n c io s  o f i c i a l e s  
de la Compañía de seguros contra incen
dios Royal Exchange Assurance y Bcmco 
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PARTE OFICIAL 
nsniEicu DEi coiSEiii M niisms

s. M. el R e y  Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M, la R e in a  Dona Victoria Eugenia y  
SS. A A. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

REALES DECRETOS 
En el expediente de recurso de queja 

formulado por la Sala de gobierno de la 
Audiencia Territorial de Granada contra 
el Alcalde de Quesada, del cual resulta: 

Que en 30 de Mayo de 1914, el Alcalde 
de Quesada impuso á Manuel Moreno 
una multa de 20 pesetas, por el hecho de 
haber sido éste sorprendido con dos ca

ballerías de su propiedad que pastaban 
en un olivar de D.  ̂Ana Serrano, sin per
miso de ella, incurriendo por ello en la 
falta prevista en el artículo 95 de las Or
denanzas municipales de aquella villa:

Que á requerimiento del denunciado, 
el Juzgado municipal, estimando que la 
falta penada por la Alcaldía tiene su san
ción en el Código Penal, y que, por con
siguiente, aquella Autoridad había inva
dido las atribuciones propias de la juris
dicción ordinaria, acordó promover el 
oportuno recurso de queja, que elevado 
con su expediente, por conducto del Juez 
de primera instancia de Cazorla, se reci
bió en la Audiencia en 16 de Junio de 
1914.

Que previo informe del Ministerio Fis
cal, la Sala dé gobierno de la Audiencia 
Territorial de Granada acordó en 27 del 
mismo mes y año elevar al Gobierno de 
S* M» el oportuno recurso do queja, fun

dándose en que la Autoridad judicial es 
la única competente para conocer de las 
faltas que el Código Penal define é impo
ner el correspondiente castigo, y en que 
estando comprendido el hecho denuncia
do en el articulo 613 del Código Penal, es 
evidente que el Alcalde, ál imponer la 
multa de que se trata, se extralimitó en 
el ejercicio de sus funciones.

Que pedido informe á la Autoridad ad
ministrativa en cumplimiento de lo que 
dispone el articulo 296 de la ley Orgáni
ca del Poder judicial, el Alcalde del 
Ayuntamiento de Quesada lo evacúa, 
manifestando;

Que obró dentro de la esfera de sus 
atribuciones, teniendo en cuenta el espí
ritu del artículo 625 del Código Penal, 
que es favorable á la competencia de las 
Alcaldías para el castigo de las faltas, 
siempre que estén comprendidas en la$ 
Ordenanzas municipales; y
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Que varios Reales decretos posteriores 
á los citados por el Fiscal en su informe^ 
declaran la competencia de las Alcaldías 
para el castigo de las faltas cometidas en 
propiedad particular:

Visto el artículo 611 del Código P ena l 
reformado por la Ley de 3 de Enero de 
1907, que castiga con las multas que en 
él se especifican al dueño de ganados que 
por su abandono ó negligencia ó de los 
encargados de su custodia entraren en 
heredad ajena, causando daño, cualquie
ra  que sea su cuantía:

Visto el artículo 612 del expresado Có
digo, también reformado por la Ley an
tes mencionada, que castiga además con 
pena de arresto menor si los ganados se 
introdujeren de propósito, estimando 
como delito de hurto ó daño la tercera 
infracción cometida en el espacio de 
trein ta días:

Visto el artículo 613 del citado Código, 
reformado asimismo por la referida Ley 
de 3 de Enero de 1907, que dice:

«El dueño de ganados que entraren en 
heredad ajena sin causar daño, no tenien
do derecho ó permiso para ello, será cas
tigado con la m ulta de cinco á 25 pe
setas»:

Visto el artículo 2P do la ley Orgánica 
del Poder judicial, que atribuye á la ju 
risdicción. ordinaria la potestad de apli
car las leyes^ en los juicios civiles y cri
minales, juzgando y haciendo ejecutar lo 
juzgado:

Visto el artículo 20 de la ley de Justicia 
municipal, según el cual corresponde á 
los Tribunales municipales en m ateria 
crim inal conocer en prim era instancia 
de todos los hechos punibles ante la ju 
risdicción ordinaria que el Código Penal 
ó Leyes especiales califiquen como falta, 
j  de los asuntos de la misma índole que 
por Ley Ies estén.encomendados:

Visto el artículo 290 de la ley Orgánica 
del Poder judicial, con arreglo al que:

las atribticloñés que la  Constitución y 
las leyes les confieran, contra los excesos 
de las Autoridades administrativas, por 
medio de recursos de queja que elevarán 

• al Gobierno»:
Considerando:
1.  ̂ Que el presente recurso de queja, 

elevado por la Sala de gobierno de la 
Audiencia Territorial de Granada contra 
el Alcalde de Quesada, se ha promovido 
para reclam ar contra la invasión de atri
buciones que se supone cometida por di
cha Autoridad municipal al imponer una 
m ulta por entrada y  past oreo de ganados 
en heredad ajena particular sin permiso 
de su dueño.

2.  ̂ Que tal hecho se halla taxativa
mente previsto en los artículos 611, 612 
y 613 del Código Penal, que castigan 
siempre la entrada de ganados én here
dad ajena, sea intencionada ó involunta
ria, prodúzcanse ó aio daños, correspon
diendo, por consiguiente, su conocimien

to 'á  las Autoridades-^del fuero ordinario, 
y  dentro de él á los Tribunales municipa
les, con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 20 de la ley de Justicia municipal 
de 5 de Agosto de 1907,

3.  ̂ Que al encomendar la ley Munici
pal á los Ayuntamientos los servicios de 
vigilancia y guardería no les autorizó ni 
puede entenderse qúe los autorizara para 
reprim ir y castigar la entrada y pastoreo 
de ganados en heredad ajena, puesto que 
ni dicha ley ni. n inguna otra atribuye á 
dichas Corporaciones municipales la m i
sión de velar por la propiedad de los 
particulares, puesta por la legislación 
vigente al amparo de los Tribunales de 
justicia.

4.® Que, por consiguiente, si bien en 
las Ordenanzas municipales de aquella 
localidad se faculta al Alcalde para im 
poner estas sanciones, según dicha Auto
ridad manifiesta en su informe, no pue
de menos de estimarse que tal áutoriza- 
cióñi, por referirse á la propiedad priva
da, constituye una verdadera extralimi- 
tación legal del Ayuntamiento y Alcalde 
que la consignó en dichas Ordenanzas, 
que ni puede prevalecer sobre las dispo
siciones de una ley general como lo es el 
Código Penal, ni siquiera legitim ar la 
conducta del Alcalde ele Qiiesáda, que al 
imponer la m ulta por entrada de gana
dos en heredad de propiedad particular, 
ha invadido atribuciones que no le co
rrespondían por ser privativas del Tri
bunal municipal, con arreglo á los textos 
legales antes mencionados; y

5.  ̂ Que, por tanto, habiéndose reali
zado tal invasión de atribuciones por p ar
te de la Autoridad administrativa, exis
ten motivos suficientes para, estim ar que 
procede adm itir el presente recurso de 
queja.

Conformándome con lo consultado i30r 
la  Comisión permanente del Consejo de 
Estado,

Vengo en declarar que ha lugar al re
curso de queja elevado por la Sala de 
gobierno de la Audiencia Territorial de 
Granada, contra el Alcalde del Ayunta
miento de Quesada.

Dado en Palacio á veintiocho de Di
ciembre de rnil novecientos catorce.

ALFONSO.
131 Presidente del Consejo de Ministros,

Dato.

En el expediente y autos de competen
cia promovida entre el Gobernador de 
Baleares y el Juez de instrucción de Inca, 
de los cuales resulta:

Que D. José Cérdá y Reig, vecino d e  
Polleiisa, presentó denuncia en el Juzga
do contra los Concejales del Ayuntamien
to de dicha villa, la Jun ta  municipal y 
Vocales asociados que intervinieron en 
la  aprobación del reparto vecinal de Con
sumos con^espondiente al año de 1913, 
fu n d a n d o  la  d e n u n c ia  en  q u e  la  m a y o r ía

de los Concejales y Asociados pagan, se# 
gún el reparto de Consumos de 1913, una 
cuota menor de la que pagaban el año 
anterior, á pesar de no haber sufrido en 
su riqueza disminución alguna;

Que instruido sumario y practicadas 
algunas diligencias, el Gobernador de 
Baleares, de acuerdo con el informe de 
la Comisión provincial, requirió de inhD 
Ilición al Juzgado, fundándose:

En que todo lo relativo al impuesto de 
Consumos constituye m ateria exclusiva
mente adm inistrativa en el ramo de Ha
cienda, siendo privativo de la Adm inis
tración intervenir en sus incidentes y re
soluciones, salvo el caso concreto de que 
se trate de delitos previstos y penados 
en el Código Penal;

Que, con arreglo á los artículos 313 y 
315 del Reglamento de 11 de Octubre de 
1898, corresponde á la Administración de 
Propiedades é Impuestos conocer de las 
reclamaciones contra los repartim ientos 
vecinales de Consumos, y á los Delegados 
de H acienda en las alzadas contra los 
acuerdos de aquélla, y siendo así que los 
hechos que han motivado el sumario de 
que se tra ta  parece referirse á infraccio
nes de dicho Reglamento, su conocimien
to corresponde á la Administración;

Que aunque se hayan cometido ilegali
dades en el reparto de Consumos de Po- 
llensa, no consta que se hayan utilizado 
los recursos que establece el citado Re
glamento, por lo que existe en el presen
te caso una c uestión previa de carácter 
adm inistrativo que necesariainente ha de 
influir en él fallo que, acaso y en su día^ 
hubieren de dictar los Tribunales ordi
narios.

Que tram itado el incidente, el Juez dic
tó auto declarándose competente, alegan
do que los hechos denunciados y que han 
dado origen al sumario, revisten los ca
racteres de un delito previsto en el ar* 
tí culo 198 de la ley Municipal, en rela
ción con el aplicable del Código Penal, y 
según dicho artículo el procedimiento 
criminal es compatible con el adm inis
trativo, por lo que Tos vecinos pueden 
entablar la acción judicial contra los Con
cejales y asociados sin previo trám ite ad
ministrativo y muy especialmente cuan
do el delito que se persigue es el previsto 
en el número 1.*̂  de dicho artículo, que 
no puede interpretarse en el sentido de 
que á la acción criminal haya de iDrecé- 
der siempre una cuestión previa admi
nistrativa, pues en tal caso no tendría 
significación alguna el texto legal.

Que el Gobernador, de acuerdo con lo 
nueniente informado p o r  la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, 
resultando de lo expuesto el presente 
conflicto que ha seguido sus trámites:

Visto el artículo 198 de la ley Munici
pal, con arreglo al que:

«Además de los recursos adm inistrati
vos establecidos por la presente ley, cual
quier vecino ó hacendado del pueblo tie*
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ne acción ante los Tribanales de justicia 
para denunciar y perseguir criminalmen
te á los Alcaldes, Concejales y asociados^ 
siempre que éstos en el establecimiento, 
distribución y recaudación de los arbi
trios ó impuestos se hayan lieclio culpa
bles de fraude ó de exacciones ilegales, y 
m uy especialmente en los casos siguien- 
te s :

1.̂  Si cualquiera do los Concejales y 
asociados, en el año que lo son, pagan 
una cuota menor por repartimiento, im 
puesto ó licencia comparada con el año 
anterior al desempeño dé su cargo, sien- 
'd ) igual ó superior la cantidad total re
partible, á menos de probar que han su
frido en su riqueza disminución bastante 
á justificar aquella baja.»

Visto el artículo 3.  ̂ del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887, que prohíbe á 
los Gobernadores promover cuestiones 
do competencia en los juicios criminales, 
á no ser que el castigo del delito ó falta 
haya sido reservado por la ley a los fun
cionarios de la Administración, ó cuando 
en virtud de la misma ley deba decidirse 
por la Autoridad adm inistrativa alguna 
cuestión previa de la cual dependa el fa
llo que los Tribunales ordinarios ó espe
ciales hayan de pronunciar:

Considerando:
1.*̂  Que la presente cuestión de com

petencia so ha suscitado con motivo de 
la denuncia formulada por D. José Cer- 
dá, vecino do Pollensa, contra los Conce
jales y Asociados que intervinieron en la 
aprobación del reparto vecinal do Con
sumos correspondiente al año de 1913, 
por el hecho do haberse rebajado los de
nunciados la cuota que i:>agaban con re
lación al reparto anterior, á pesar de no 
haber sufrido en su riqueza disminución 
alguna.

2.^ Que tales hechos pudieran consti
tu ir  delito de fraude, cuya persecución y 
castigo corresponde á los Tribunales de 
justicia, con arreglo á lo disi3uesto en el 
artículo 198 de la ley Municipal antes ci-

' tada.
3.  ̂ Que dicho artículo concede acción 

á cualquier vecino ó hacendado del pue
blo para denunciar y perseguir criminal
mente ante dichos Tribunales á los Al-» 
caldes, Concejales y Asociados que se hu
bieren hecho culpables de fraude ó de 
exacciones ilegales, precepto que sería 
ocioso y no tendría significación alguna, 
si se íhí^ipí^otara en el sentido de que tal 
acción crimím^^i tuviera que ir  siempre 
precedida de una cT^^^tión previa admi
nistrativa.

4.® Que no estando reservacíd casti
go de los hechos denunciados á los fuil-' 
clonarlos administrativos ni existiendo 
cuestión alguna i3revia que la Adminis
tración deba resolver, el caso actual no 
se halla comprendido en ninguno do ios 
dos en que, por excepción, pueden los 
Gobernadores s u s c i t a r  contiendas de 
competencia en los juicios criminales.

ConfQrm&hdome con lo consultado poy

la Comisión permanente del Consejo de 
Estado,

Vengo en declarar que no ha debido 
suscitarse esta competencia.

Dado en Palacio á veintiocho de Di
ciembre de mil novecientos catorce.

, A L F O N SO .
El Presidente áel Consejo de Ministros, .

Ellaarilo DalOc

En el recurso de queja promovido por 
la Audiencia Territorial do Granada con
tra  el Alcaide de Cogollos de Guadix, del 
cual resu lta :

Que la referida Autoridad local entre
gó al Juzgado correspondiente varias 
comunicaciones ]3articipando la imposi
ción de multas gubernativas á varios ve
cinos, á fin de que se hiciesen efectivas 
por la vía de apremio;

Que requeridos ios vecinos por el Juz
gado, presentaron ante él escrito i3rotes- 
tando contra la invasión de atribuciones 
del Alcalde, por entender que la imi30si- 
ción de las referidas multas corresponde 
á la Autoridad judicial.

Que el Juzgado municipal, en auto de 
16 de Junio de 1914, estimó t)rocedente el 
recurso de queja, fundándose:

En que á los Tribunales municipales 
incumbe la facultad do entender en ios 
hechos ó infracciones por pastoreo ábu- 
sivo en terrenos de propiedad particular 
á que dichas m ultas dieron origen, aun 
en el caso do no haberse causado daño, 
según lo dispuesto en el artículo 613 del 
Código Penal y en la doctrina m antenida 
en varios Reales decretos resolutorios de 
competencia.

Que por certificación del Juzgado se 
hace constar en los autos que de la co
municación referida del Alcalde aparece 
que las multas fueron impuestas por pas
toreo abusivo, con vacas y muías, de los 
multados en la Vega.

Que elevado el recurso á la Audiencia 
Territorial de Granada, previo el informo 
emitido por el Juez de instrucción, dicta
do do conformidad con el municipal, la 
Sala de Vacaciones, en funciones de la de 
gobierno del expresado Tribunal, resol
vió de acuerdo con lo estatuido en el ar
tículo 295 de la ley Orgánica del Poder 
judicial y de conformidad con el dicta
men emitido por el Ministerio público, 
elevar el recurso al Gobierno, fundándo
se además de las razones alegadas por el 
Juez municipal, en que aun cuando tam 
bién los referidos hechos se hallen pena
dos en las Ordenanzas municipales, en 
razón á que la facultad que el artículo 625 
del Código Penal reconoce á los Ayiinta- 
míentos no es ilim itada sino en cuanto 

atribuciones les competen por las 
leyes y su represión les está encomenda
da por ellas, y  no atribuyéndoles éstas Ig . 
misión de m a r  por la propiedad par
ticular, al imponer el naencionado Alcal
de esas'multas, ha invadido atribuciones 
propias del Tribunal municipal, por lo 
^ue estima procedente el reeursOi ^

Que el Presidente do la Corporación 
municipal en su informe expone subs
tancialmente en apoyo de la improceden
cia del recurso:

Que las Ordenanzas municipales p3ro- 
hiben pastar en la vega, y Svobre todo, 
respondiendo á la buena administración 
y custodia de los intereses generales, so 
dieron bandos recordando aquella prohi
bición, se impusieron multas gubernati
vas á los infractores D. José Travé y 
otros vecinos por X3astar con sus ganádos 
en las acequias públicas y caminos com
prendidos en el recinto de la vega, no tan 
sólo porque con este motivo se ocasionan 
daños de consideración en las cosechas 
que contenía evitar, sí que también, y 
esx3ecialmente con este fin, para no dar 
lugar á efectos contrarios á la higiene y  
salubridad, daños en la ribera de la bal
sa, acequias madre y caminos vecina
les; y

Que de lo expuesto resulta que al im 
poner las multas de referencia obró la 
Alcaldía dentro del circulo de sus a tri
buciones, conferidas por ios artículos 72 
y 73 de la vigente ley Munieipah 
I Visto el artículo 611 del Código Penal, 
según el cual:

«El dueño de ganados que entraren en 
heredad ajena y causaren daño que ex
ceda de cinco pesetas, será castigado con 
multa por cada cabeza de ganado:

3>1.̂  De 0,75 pesetas á dos pesetas y 
0,25 si fuere vacuno.

y>2P De 0,50 pesetas á 0,75 si fuere ca
ballar, m ular ó asnal»:

Visto el artículo 613 del Código Penal, 
reformado por la Ley de 3 de Enero do 
1907, con arreglo al cual:

«El dueño de ganados que entraron en 
heredad ajena sin causar daño no tenien
do derecho ó permiso para ello, será cas
tigado con la multa de 5 á 25 pesetas»: 

Considerando:
1,  ̂ Que el presente recurso de queja 

se ha producido por la Audiencia Terri
torial do Granada contra el Alcalde de 
Cogollos de Guadix por invasión de atri
buciones al imponer multas á. varios ve
cinos de esta localidad por pastoreo abu
sivo en la vega.

2.® Que es de apreciar que el Alcalde 
al imponer tales correctivos ha invadido 
las atribuciones de los Tribunales de jus
ticia, puesto que el hecho do que so trata 
está comprendido en el Código Penal y 
su castigo corresponde á la jurisdicción 
ordinaria. •

Conformándome con lo consultado por 
la Comisión permanente del Consejo de 
Estado, .

Vengo en declarar que ha lugar al pre
sente recurso de queja contra el Alcalde 
de Cogollos de Guadix.

Dado en Palacio á veintiocho de Di
ciembre de niií novecientos catorce.

ATFONSO.
El Trcsiclcntc del Consejo de Ministros, j

•Edüardo Dalo.
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M liSTEM O  DE LA GUERRA
REALES ORDENES 

Excmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por Miguel Folch Iglesias, vecino 
de esa capital, en solicitud de que le sean 
devueltas las 1.500 pesetas que ingresó 
en la Delegación de Hacienda de la pro
vincia de Barcelona, según carta de pago 
número 191, expedida en 23 de Abril de 
1910, para redimirse del servicio militar, 
como recluta del reemplazo de 1909, per
teneciente á la zona de Barcelona, nú
mero 27,

El R e y  (q. D. g.), teniendo en cuenta lo 
prevenido en el artículo 175 de la ley de 
Reclutamiento de 11 de Julio de 1885, 
modificada por la de 21 de Agosto de 
1896, so lia servido resolver que se de
vuelvan las 1.500 pesetas de referencia, 
las cuales percibirá el individuo que efec
tuó el depósito ó la persona apoderada 
en forma legal, según dispone el artícu
lo 189 del Reglamento dictado para la 
ejecución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 26 de 
Diciembre de 1914.

ECHAGÜE. 
Señor Capitán general de la cuarta Re

gión.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que cursó 
V. E. á este Ministerio en 3 del mes actual, 
j)romovida por el soldado del Regimiento 
Infantería de León, número 38, José An
tón Pacheco, en solicitud de que le sean 
devueltas las 500 pesetas que ingresó 
como segundo plazo para la reducción 
del tiempo de servicio en filas, por tener 
concedidos los beneficios del artículo 271 
de la vigente ley de Reclutamiento,

El R e y  (q . D. g .) se ha servido dispo
ner que se devuelva la indicada suma 
depositada en la Delegación de Hacienda 
de la provincia de Soria, correspondien
te á la carta de pago número 230, expe
dida en 27 de Septiembre de 1913, de
biendo percibir la indicada suma el 
individuo que efectuó el deiDÓsito ó la 
persona apoderada en forma legal, según 
dispone el artículo 189 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la ley de Re
clutamiento de 11 de Julio de 1885, modi
ficada por la de 21 de Agosto de 1896.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 26 de 
Diciembre de 1914.

ECHAGÜE. 
Señor Capitán general de la prim era Re

gión.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que cur
só V. E. á este Ministerio en 7 del mes 
actual, promovida por Francisco Climent 
Sebastián, vecino de Valencia, calle de 
guQpayista; núm^’os 12 y 14, en «elicitudi

de que le sean devueltas 500 pesetas que 
ingresó como segundo plazo para la re
ducción del tiempo de servicio en filas 
de su hijo el soldado del Regimiento In 
fantería de Mallorca, número 13, José 
Climent Talens, por tener concedidos los 
beneficios del artículo 271 de la vigente 
ley de Reclutamiento,

El R e y  (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que se devuelva la indicada suma 
depositada en la Delegación de Hacienda 
de la provincia de Valencia, correspon
diente á la carta de pago número 1.595, 
expedida en 22 de Septiembre de 1913, 
debiendo percibir la indicada suma el in 
dividuo que efectuó el depósito ó la per
sona apoderada en forma legal, según 
dispone el artículo 189 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la ley de Re
clutamiento de 11 de Julio de 1885, mo
dificada por la de 21 de Agosto de 1896.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años, Madrid, 26 de 
Diciembre de 1914.

ECHAGÜE. 
Señor Capitán general de la tercera Re

gión.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que cur
só V. E. á este Ministerio en 24 del mes 
próximo ]3asado; promovida por el arti
llero de la Comandancia de Barcelona 
Francisco Alsina Mumbrú, en solicitud 
de que le sean devueltas las 500 pesetas 
que depositó en la Delegación de Hacien
da de la provincia de Barcelona, según 
carta de pago número 62, expedida en 13 
de Febrero de 1913, para reducir el tiem
po de servicio en filas.

El R e y  (q. D. g.), teniendo en cuenta lo 
prevenido en la Real orden de 20 de Abril 
último (D. O. núm. 88), se ha servido re
solver que se devuelvan las 500 pesetas 
de referencia, las cuales percibirá el in 
dividuo que efectuó el depósito ó la per
sona apoderada en forma legal, según 
dispone el artículo 189 del Reglamento 
dictado para la ejecución do la ley de 11 
de Julio de 1885, modificada por la de 21 
de Agosto de 1896.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 26 
de Diciembre de 1*914.

ECHAGÜE. 
Señor Capitán general de la cuarta Re

gión.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovi
da por el artillero de la Comandancia de 
Barcelona Francisco Holgado Galofre, en 
solicitud de que se le sean devueltas las 
1.000 pesetas que depositó en la Delega
ción de Hacienda de la provincia de Bar
celona, según carta de pago número 154, 
expedida en 6 de Febrero de 1913, para 
reducir el tiempo de servicio en filas,

El R e y  (q. D. g.), teniendo en cuenta lo 
preyeuidQ m  ia Real ord^u de 20 de

Abril último (D. O. núm. 88), se ha servi
do resolver que se devuelvan las 1.000 
pesetas de referencia, las cuales percibirá 
el individuo que efectuó el depósito ó la 
persona apoderada en forma legal, según 
dispone el artículo 189 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la ley de 11 
de Julio de 1885, modificada por la  de 21 
de Agosto de 1896.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 26 de 
Diciembre de 1914.

ECHAGÜE. 
Señor Capitán general de la cuarta Re

gión.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que cur
só V. E. á este Ministerio en 28 del mes 
próximo pasado, promovida por el sol
dado del Regimiento Infantería de Al- 
mansa, número 18, Javier P iquer Rovira, 
en solicitud de que le sean devueltas 500 
pesetas que ingresó por el segundo y ter
cer plazos para la reducción del tiempo 
de servicio en filas, por tener concedidos 
los beneficios del artículo 271 de la vi
gente ley de Reclutamiento,

El R e y  (q. D. g.) se ha servido disponer 
que se devuelva la expresada suma, de
positada en la Delegación de Hacienda 
de la provincia de Tarragona, correspon
diente á las cartas de pago números 54 
y 105, expedidas en 25 de Septiembre de 
1913 y 28 de Septiembre de 1914, respec
tivamente, debiendo percibir la indicada 
suma el individuo que efectuó el depósi
to ó la persona apoderada en forma legal, 
según dispone el artículo 189 del Regla
mento dictado para la ejecución de la ley 
de Reclutamiento de 11 de Julio de 1885, 
modificada por la de 21 de Agosto de 
1896.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 26 de 
Diciembre de 1914.

ECHAGÜE. 
Señor Capitán general de la cuarta Re

gión.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que cur
só V. E. á este Ministerio en 1.® del mes 
actual, promovida por Martín del Teso 
Moñingo, vecino de Espino de Orbada, 
provincia de Salamanca, en solicitud de 
que le sean devueltas 250 pesetas que in 
gresó como segundo plazo para la reduc
ción del tiempo de servicio en filas de su 
hijo el soldado del Regimiento Infantería 
de Toledo, número 35, Andrés del Teso 
Marcos, por tener concedidos los benefi
cios del artículo 271 de la vigente ley de 
Reclutamiento,

El R e y  (q. D.g.) se ha servido disponer 
que se devuelva la indicada sum a, depo
sitada en la Delegación de Hacienda de 
la provincia de Salamanca, correspon- 
aioutq á la carta de pago número 136
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expedida en 30 de Septiembre de 1913, 
debiendo percibir la indicada suma el 
individuo que efectuó el depósito ó la 
persona apoderada en forma legal, según 
dispone el artículo 189 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la ley de 
Reclutamiento de 11 de Julio de 1885, 
modificada por la de 21 de Agosto de 1896 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 26 de 
Diciembre de 1914.

ECHAGÜE. 
Señor Capitán general de la séptima Re

gión.

Excmo. Sr.: Yista la instancia que cur* 
só V. E. á este Ministerio en 2 del mes 
actual, promovida por D.^ Enriqueta Mier 
Valdós, vecina de Pola de Lena, provin
cia de Oviedo, en solicitud de que le sean 
devueltas 250 pesetas que ingresó por el 
segundo plazo para la reducción del 
tiempo de servicio en filas de su hijo el 
soldado del Regimiento Infantería del 
Príncipe, número 3, Amador Magadán 
Mier, por tener concedidos los beneficios 
del artículo 271 de la vigente ley de Re- 

-clutamiento,
El Rey (q. D. g.), se ha servido dispo

ner que se devuelva la indicada suma, 
depositada en la Delegación de Hacienda 
de la citada provincia, correspondiente á 
la  carta de pago número 22, expedida en 
29 de Septiembre de 1914, debiendo per
cibir la indicada suma el individuo que 
efectuó el depósito ó la persona apodera
da en forma legal, según dispone el a r
tículo 189 del Reglamento dictado para 
la ejecución de la ley de Reclutamiento 
de 11 de Julio de 1885, modificada por la 
de 21 de Agosto de 1896.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 26 
de Diciembre de 1914.

EOHAGÜE. 
Señor Capitán general de la séptima Re

gión.

Excmo. Sr.; Vista la instancia promovi
da por Gerardo Corredoira Ruiz, vecino 
de la Coruña, calle de San Andrés, núm e
ro 20, en solicitud de que le sean devuel
tas las 1.500 pesetas que depositó en la 
Delegación de Hacienda de la provincia 
de la Coruñá^ según cartas de pago nú
meros 256 y 291, expedidas en 6 de Fe
brero y 6 de Agosto de 1914, respectiva
mente, para reducir el tiempo de servicio 
en filas de su hijo Gerardo Corredoira 
Ruiz, alistado para el reemplazo de dicho 
año por la zona de la Coruña número 50, 

E l Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta 
que el interesado falleció antes de la in
corporación á filas do los mozos de su 
reemplazo y lo prevenido en el articulo 
284 de la  vigente ley de Reclutamiento, 
se ha servido resolver que se devuelvan

las 1.500 pesetas de referencia, las cuales 
percibirá el individuo que efectuó el de
pósito ó la persona que acredite su dere
cho, según dispone el artículo 189 del 
Reglamento dictado para la ejecución de 
la ley de 11 de Julio de 1885, modificada 
por la de 21 de Agosto de 1896.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. E. muchos años. Madrid, 26 de 
Diciembre de 1914.

ECHAGÜE. 
Señor Capitán general de la octava Re

gión.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por Argentino González Cadabal, 
vecino de Nigrán, provincia de Ponteve
dra, en solicitud de que le sean devuel
tas las 500 pesetas que depositó en la De
legación de Hacienda de la citada pro
vincia, según carta de pago número 2, 
expedida en 2 de Enero de 1914, para re
ducir el tiempo de servicio en filas, como 
alistado para el reemplazo de dicho año, 
por la zona de Pontevedra, número 54,

El R e y  (q. D. g.), teniendo en cuenta 
lo prevenido en la Real orden de 20 de 
Abril último (D, O, número 88), se ha 
servido resolver que se devuelvan las 500 
pesetas de referencia, las cuales percibi
rá  el individuo que efectuó el depósito ó 
la  persona apoderada en forma legal, se
gún dispone el artículo 189 del Regla
mento dictado para la ejecución de la ley 
de 11 de Julio de 1885, modificada por la 
de 21 de Agosto de 1896.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchós años. Madrid, 26 de 
Diciembre de 1914.

EOHAGÜE. 
Señor Capitán general de la octava Re

gión.

MMSTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN 

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 1.® de la ley de 20 
de Marzo de 1906, en el 5.  ̂ del Real de
creto de 23 del mismo mes y Reales ór
denes de 3 de Agosto y 30 de Septiembre 
últimos,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
fijar en 2,34 por 100 el recargo que debe
rá  imponerse á las fracciones inferiores 
á 10 pesetas, adeudos por declaración 
verbal de viajeros ó pagos por derechos 
de importación y exportación q u e  se 
efectúen en las Aduanas durante el mes 
de Enero próximo y que hayan de perci
birse en moneda española de plata ó bi
lletes del Banco de España.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y deniás efectos. Dios guar
de áV . I. muchos años. Madrid, 31 de 
Diciembre de 19Í4.

BÜGALLAL. 
Señor Director ¿eneraí de Aduanas.

«IISISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
REALES ORDENES "

Excmo. Sr.: Modificado el ingreso en 
el Cuerpo de Telégrafos por el nuevo Re
glamento de la Escuela oficial de Tele
grafía aprobado por Real decreto de 24 
del actual:

Resultando que el ingreso en la prime
ra Sección de la prim era División en que 
está dividida la Escuela ha de ser por 
oposición, según dispone el artículo 4.  ̂
de dicho Reglamento, exigiéndose deter
minadas condiciones, entre ellas la de 
haber cumplido quince años y no exce
der de veintiséis el último día del año en 
que se publique la convocatoria y tener 
aprobado el examen previo: 

Considerando que para este examen 
previo no exige edad determinada el nue
vo Reglamento,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha dignado 
disponer se modifique la Real orden d© 
24 de Noviembre último abriendo la con
vocatoria para el ingreso en el Cuerpo 
de Telégrafos de 100 Oficiales quintos, en 
la parte referente á la edad, de conformi
dad con lo dispuesto en la condición 2.  ̂
del artículo 4.  ̂ del referido Reglamento, 
para los que concurran al ejercicio de 
oposición y sin limitación para los que 
sólo lo verifiquen al previo, concediéndo
se un plazo hasta el 15 de Enero próxi
mo para la presentación de instancias á 
los que se consideren comprendidos en 
la presente Real orden.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid, 30 de Diciem
bre de 1914.

SANCHEZ GUERRA. 
Señor Director general de Correos y Te

légrafos.

limo. Sr.: Vista la instancia producida 
por D. José María Figueras y Serrat y 
otros, en solicitud de que se les conceda 
el derecho á ocupar vacantes en el Cuer
po de Vigilancia después del último de 
los aspirantes á quienes la convocatoria 
á oposición comprende y han obtenido 
plaza con arreglo á la misma, ampliando 
para ello el número de las anunciadas á 
oposición:

Resultando que por Real orden de 16 
de Enero próximo pasado, se anunció 
convocatoria para proveer por oposición 
50 plazas de aspirantes á Agentes sin 
sueldo en expectación de destino y las de 
aspirantes con sueldo de 1.500 pesetas que 
se hallaren vacantes el día que term ina
ran los ejercicios de dicha oposición, de
terminándose que un 20 por 100 de dichas 
vacantes se reservaran para ser provistas 
en los opositores aprobados que tuvieran 
la calidad de ex funcionarios deUCuerpo 
de Vigilancia, y otro 20 por 100 en los 
opositores también aprobados, Sargentos 
dél Ejército, Armada, Guardia Civil y Ca
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rabineros, quo expresamente hubiesen 
ficréclítado serlo y solicitado en sus ins
tancias que se les comprendiera como 
tales en eso 20 por 100, quedando el 60 
restante de las vacantes para los demás 
opositores aprobados, así como las que 
resultaren sin proveer por no haber nú
mero bastante de aprobados para cubrir 
el 40 por 100 de las plazas que deben re
servarse para los de las dos proceden
cias que quedan mencionadas, y especifi
cándose, iior último, en el anuncio de la 
convocatoria, que con arreglo al artícu
lo 8.® de la ley de 28 de Febrero de 1908, 
la calífloación de los opositores se haría 
por número do puntos, debiendo obtener 
por lo menos 11 en cada uno de los ejer
cicios para merecer la de ax>robado: 

Resultando que celebrada la oposición 
y terminados los ejercicios el día 26 do 
Diciembre existen 66 vacamtes do Aspi
rantes con sueldo de 1.500 pesetas, y han 
sido aprobados con 11 y más puntos en 
cada ejercicio 384 opositores:

Resultando que los que han merecido 
la calificación de aprobado con número 
posterior al de las plazas anunciadas en 
la convocatoria, y que deben ser provis
tas, solicitan se declare que tienen dere
cho á ocupar vacante del Cuerpo de Vi
gilancia ampliando el número de las pla
zas, fundando su solicitud en razones de 
equidad, en precedentes de anteriores 
oposiciones y en el perjuicio que se les 
causaría^ despyiiós de los sacrificios y es
tudios realizados para concurrir á dicha 
oposición:

Considerando que la pretbnsión de los' 
solicitantes no se apoya eia precepto al
guno legal, y siqDone, por el contrario, la 
infracción de la ley Orgánica del Cuerpo 
do Vigilancia, á la cual se acomodaron 
al concurrir á la oi)osición anunciada, en 
la que so fijaron reglas y condiciones que 
no pueden sen [alteradas posteriormente, 

% pues dicha alteración lesionaría eviden
temente los derechos do aquellos que, 
fundándose en el cumplimiento de las 
leyes, aspiren á concurrir á las oposicio
nes periódicas que ]ian de celebrarse para 
proveer las vacantes que de nuevo se 
produzcan:

Considerando que ninguna necesidad 
ni conveniencia del servicio aconseja ac
ceder á la ampMación solicitada, y que 
para concederla no habría regla ni crite
rio alguno de justicia ó de equidad, pues
to quo si se limitase á un número deter
minado resultarían preteridos sin justifi
cación alguna los que quedasen fuera do 
ella, y si, por el contrario, esa ampliación 
comprendiera á todos los 268 aprobados 
sin plaza, "quedarían de hecho suprim i
das las oposiciones para el ingreso en el 
Cuerpo de Vigilancia durante un período 
do siete ó más años, y se daría el caso de 
que ingreSvaran en el mismo personas

cuya edad excediera de la que por la ley 
Orgánica se señala:

Considerando, por último, que el ar
tículo o.® de la ley de 28 de Febrero de 
1908 dispuso quo (dos opositores que ob
tengan plaza ocuparán las vacantes que 
existan do aspirantes hasta completar el 
número de las que tienen asignadas 1.500 
pesetas de sueldo anual, y se ampliaran 
en 50 más el número de los que formen el 
escalafón, y que irán ocupando sucesiva
mente las vácantes de aspirantes, todos 
por orden riguroso de calificación^), p re
cepto que claramente determina la lim i
tación al indicado número de 50 de los 
que en calidad de aspirantes puedan te
ner derecho al ingreso en el Cuerpo de 
Vigilancia, no existiendo, por tanto, la 
facultad discrecional del Ministro para 
am pliar ese número,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á  bien 
disponer que se desestime la iDretensión 
formulada por D. José María Figueras y 
Seíirat y otros, y se cumpla y observe lo 
mandado por la ley de 28 de Febrero de 
1908 y la Real orden de 16 de Enero pró
ximo pasado.

De Real orden lo digo á  V. I. para 
su conocimiento, el de los interesados y 
efectos consiguientes. Dios garde á  V. I. 
muchos años. Madxdd, 31 de Diciembre 
de 1914

iSANCHEZ GUERRA. 
Señor Director general de Seguridad.

ADMIHISTMCIÍS C E fP E il

MINISTERIO DE HACIENDA
e feB ta  cíe A r a n c e le s  j  ele ¥ a I o r a -  

c ie i te s .
SECKETAEÍA

En virtud de lo dispuesto en la Real 
orden de 18 de Diciembre de 1882, y en 
cumplimiento!de lo ádordado por el Ex
celentísimo señor Presidente de esta Cor
poración, la- Secretaria de la  misma pone 
en conocimiento del público que para 
fijar los valores oficiales de- las mercan
cías que han cónstituído, el comercio de 
importación y de exportación en el año 
1914, la Jun ta  de Arailceles y de Valora
ciones examinará y tom ará en conside
ración todas las noticias, datos é indica
ciones que se la dirijan durante el pró
ximo mes de Enero, tanto por los indus
triales y comerciantes como por cuantas 
Corporaciones y personas deseen contri
buir á la más exacta fijación de dichos 
valores.

Madrid, 31 de Diciembre de 1914.=Por 
el Secretario general, Vicente Tora,

J>is*ecciéii l^ e i ie r a l  «leí T e s o ro  p ú -  
■ M ico  j  O ra e i ia c ió i i  § re iie ra l d é

F a sro s  d e l F s te d o .
Habiendo sufrido extravío el billete de 

la Lotería Nacional, número 28.939, co- 
iTospondiente á la tercera sexie del sor

teo que ha de celebrarse el día 2 de Ene^ 
ro próximo, esta Dirección General, de 
conformidad con lo dispuesto en el a i- 
tículo 10 de la Instrucción de 25 de Fe
brero de 1893, ha acordado declararlo 
nulo y sin ningún valor para los efectos 
del sorteo á que corresponde.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás que corresponda.

Madrid, 31 de Diciembre do 1914.=EI 
Director general, Eduardo Ródenasi

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

iBspccciéa Cíenerai ée 
c x l c r l c r .

Según noticias recibidas en este Cen
tro, existo la fiebre am arilla en la isla do 
Guragao (Pequeñas Antillas).

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del comercio. Directores de las 
estaciones sanitarias de puertos y terres
tres fronterizas y á los efectos de lo dis
puesto en el vigente Reglamento de Sa
nidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 31 de Diciembre de 1914.—El In s
pector general, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias m arítim as y terrestres fronte
rizas, Comandantes generales de Ceuta 
y Melilla y Gobernador m ilitar del Cam
po de Gibraltar.

Según comunicación oficial de la Colo
nia inglesa de Lagos (Africa Occidental- 
Costa de los Esclavos), se han producido 
manifestaciones de fiebre am arilla en 
aquella'Región.

Lo comunico á T. E. para su conoci
miento, el del comercio, Directores de las 
estaciones sanitarias de puertos y terres
tres fronterizas y á los efectos de lo dis
puesto en el vigente Reglamento de Sa
nidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 31 de Diciembre de 1914.—El Ins
pector general, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias m arítim as y terrestres fronte
rizas, Comandantes generales de Ceuta 
y Melilla y Gobernador m ilitar del Cam
po de Gibraltar.

MINISTERIO DE FOMENTO

® e le g * a e ié s i  M eg r ia  d e  F o s i t o s .

Disponiendo el artículo -20 de la ley de 
Presupuestos de 1915, que las vacantes 
que ocurran en lo sucesivo en el Cuerpo 
de Pósitos se provean, una m itad en ce
santes de igual categoría, por antigüe
dad, y la otra mitad por oposición, la 
Delegación Regia conceda un plazo de 
tres meses, á  contar desde 1.° de Enero 
, del año actual, para que cuantos se crean 
con derecho á  figurar en el escalafón de 
cesantes rem itan á  este Centro los docu
mentos que justifiquen su petición.

Madrid, 31 de Diciembre de 1914.=E1 
Delegado Regio, M. de Valdeiglesias
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